
?5¡U¡J 7934 Visto y la documentación que se adiuntan en un total de (19 ) folios

útiles

CONSIDERANDO:

Que, con et OFICIO N" 5059-2023-GRP-110000 de fecha 12-12-2023 la
procuraduría Publica Regionat requiere efectuar el cálculo y pago de /os rnfereses legales por la

asignación por cumplir 20 y 25 años de serylcios reconocida con la RDR N" 2886 de fecha 14-05-

2012, de acuerdo a la sentencia judicial.

.:.i\ Que, mediante la RDR N" 2886 de fecha 14-05-2012 se reconociÓ a
' ',"ghn, MARTA DEL ROSARTO ALBAN OLMOS, con DNI N" 02607026, la asignación por cumplir 20

' iPs años de servicios, sin considerarse /os rnfereses legales'
t :, 

_

.. .::

orD

' 

Nueve de recha ,u-oo-r0ff"Ñ"'3:;:\", í::r,^i;:¿i'-';;,r5''3::" 'r"" {::l: ,',n;'i;1r'i1,1Xi
cinco det 18-03-2011 (EX?TE JUD\C:AL N" 02367-2010-0-2001-JR-LA-11) emitidas por elTercer

Juzgado de Descarga Transitoio de Piura REQUTERE a la demandada, Dirección Regional de

Edicación p¡ura CulttpLA con efectuar el cátculo y pago de /os rnfereses legales que

corresponden a la demandante.

Que, de acuerdo al mandato iudicial y el cumplimiento de esfos, se

hacen de carácter obligatorio como lo d¡spone la Constitución Politica del Estado, a¡fículo 139",

inciso 2 concordante con el aftículo 4' del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del
poder Judicial en el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

cumplimiento a las dec'isiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o

sus'fundamentos, restringLr sus efecfos e interpretar sus a/cances baio responsabilidad civil, penal

y administrativa que la Ley señala".

Que, es procedente reconocer el pago del devengado adeudado en

atención al lnforme No 74 -2024 - GOB.REG.P\|JRA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido por

ta Oficina de Administración equipo de Remuneraciones donde se le está reconociendo los

rnfereses resPectivos;

De conformidad con ta Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo

del Srstema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector PÚblico para

et año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regionat No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y

en uso de lasfacuttades confieie e/ D.S. M OO1-201í-M\NEDU, D5.01*02-ED y la R.E.R N'
239 _ 2024 -GOBIERNO.REG IONAL-PIURA-GR;

SE RESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO: RjrjONOCE,R A dOñA ilTARIA DE¿ ROSARIOlsl G t ARTICULO i¿i<IMEKU: l<B;lJÑtrl.tE¿tr s s.rtls ttmg vpu.
_'t'"" l:¡*n* o¡.6os, con DM N. 0260z026, docente de ta rD. Selmlra de varona - Plura,

,;¡l "f{fl-."*ld;á-i¿ t,62g,2o sotes, por el pago de los intereses legales de la aslgnaclón
.^!á^ ^^a la DnD 

^to 
OQRA ác,;i.i»';;;;ii"r7i^pí¡do 20 s 2s iños dá sen¡tctos reconoctdo con Ia RDR N" 2a86 de

' --L- t-a 
---á-.^ 

r-..a¿^¿^l ID,,,D'¡F- -llf':ll?lAÍ. Noi"inill-i{Cíii, s, eí cumpttmlento det mandato Judtctal IEKPTE JttDIcIAL N'
3- a^-L- ao'óiiáz-zoió-ó-ioó{-n-t¡-ott-s et oFICro N" sose'2o23'eRP'77oooo de fecha 72'

1*2o2s .r tttdo plE Pro"uraduría P.tblica Reglonal de Plura, tal como a

continuación se indica:

DEVENGADOS:

IrvrERES.ES LE;GAjE;S ()ALCULADOS DESDE EL 03-05-2003 HASTA EL 04-10)

2016 slcur EL BCRI (uLrrMA FECHA oa paco-spéÚiv n¿c¡srno sá¡ ivl 7,629.20

ús++-zorc¡

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengae!
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nu6ta
Independencia, y de la conmemoración de las heroicas balallas de Jun{n y Ayacucho"
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ARTICULO SEGIJNDO: - DTSPONER a la Oficina de Administración,
Flaneamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley que
establece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado
ccin el Decreto supremo No 003-2020-JUS, aplicables al ámbito del sector Educación,

ART1CULO TERCERO : Notificar a doña tktP¡RIA DEL ROSARIO ALBAN
OLMOS,en Calle Miguel Corfes 173 Segundo Piso - ttrb. p¡ura \ Pru{ y demás esúamenfos
administrativos. .r i
AFECTESE EDUCACTON pRtMARtA /r ..,.
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¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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